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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 
               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., marzo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021). 
 
PROCESO:   DIVORCIO MUTUO ACUERDO.      

RADICACIÓN: 110013110023-2020-00633-00 

CUADERNO:  1  
 
Subsanada en tiempo y en razón a que la presente demanda reúne los 

requisitos formales y los consagrados en los artículos 82 Y 577 del C. G. 
del P., se DISPONE: 

 
1. ADMITIR la demanda de DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL DE 

MUTUO ACUERDO, instaurada a través de apoderado judicial por los 
señores JOHANNA PAOLA BARRIOS PEREZ y MAURICIO 

IZQUIERDO PEREIRA.   
 

2. DAR a la presente demanda el trámite previsto para los procesos de 
Jurisdicción Voluntaria Art. 577 y S.s. del C. G. del P. 

 
3. NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agente del Ministerio 

Público, y a la Defensora de Familia, adscritas a este Juzgado para lo de 

su cargo. 
 

4. TÉNGANSE como pruebas los documentos allegados con la demanda. 
 

5. Cumplido lo anterior, Secretaría ingrese nuevamente el proceso al 
Despacho para proveer. 

 
Se le reconoce personería para actuar a la Dra. ERIKA TORRES BARBOSA, 

como apoderada de los solicitantes, los términos y para los fines del poder 
conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

 

 
 

 
 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ 
 

 
 
 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 034 

 

 

HOY: marzo 25 de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 


